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DE AVISOS DE MADRID 
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PRECIOS DE LA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: •Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otros países 
15 francos al año 

Los pagos serán adelantados 
Numero suelto del día 10 cts.—Atrasado 5 0 

HOKAS DE DESPACHO 

Be áies á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Jílmitssn fe, ÍB 
BAJO ÍZQUVKRDA 

TE I ÉF0N0 2 .931 

HORAS DE DESPACHO 

De dies á doce, y de tres á siete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales, 
Particulares. 

50 céntimos í.i i • 
75 — 

Los pagos serán adelantados 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

PARTE OFIGIAL 
Dfi LA 

PREMUNA BEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey don Alfonso XII I 
(que Dios guarde), S. M. la Reina 
doña Victoria Eugenia y Sus A l ­
tezas Reales el Principe de Astu­
rias é Infantes don Jaime y doña 
Beatriz, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio desfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

S U M A R I Ó 
BE LA 

"6aceta„ Be ayer 
PARTE OFICIAL 

Ministerio de Gracia y Justi­
c ia . 

Real decreto promoviendo á fiscal 
déla Audiencia territorial de 
las Palmas, a D. Abelarde Ma-
rroquín y Ortega, presidente de 
la provincial de Soria. 

Otro nombrando presidente de la 
Audiencia provincial de Soria, 
á D. Felipe Gallo y Diez, fiscal 
del mismo Tribunal. 

Otro promoviendo á fiscal de la 
Audiencia provincial de Soria, 
á D. Benito Salgues Alvarez, 
magistrado de la de Ponteve 
día. 

Otro nombrando presidente de1 

Sscción de la Audiencia provin­
cial de Badajoz, á D. Julián 
Huerta y Poves, magistrado 
del mismo Tribunal. 

Otro nombrando para la Canon­

jía vacante en la Sauta Iglesia 

Catedral de Huesos, á D. Mi­

guel O tiz Alcubierra, 

Ministerio de Instrucción pú« 
blica y Bellas firlesi 
Real orden declarando desierto el 

concurso de traslado para pro­

veer una plaza de profesora nu­

meraria de la sesción de Cien­

cias de la escuela normal supe­

rior de maestras de Logroño, y 

disponiendo que dicha plaza se 

anuncie á concurso de ascenso. 

Otra disponiendo se auuncio á 

concurso de traslado la plaza 

da profesor numerario de la 

seceión de Letras de la escuela 

Normal superior de maestros 

de Burgos. 

Otra Ídem id id. la plaza de pro­

fesor numerario de la sección 

de Letras de la ídem id. Id. 

©tra nombrando profesor nume­

rario de la sección de Letras de 

la escuela Normal superior de 

mnestros de Logroño, á D. Isi­

doro Casas y Arrióla. 

Olra ídgm profesora numeraria da 

la ídem id. de la ídem id. ídem, 

á doña Micaela Clavija y To-

rralba. 

Ministerio de Fomento: 
Real orden sobre concesión de 

plazo alas Oompafi'as de Segu­

ros para la constitución y de­

pósito de las reservas que re­

sultan de sus balances del últi­

mo ejercicio correspondiente al 

año 1909 ó terminado en el 

mismo, cuando no corresponda 

al afio natural. 

Otra disponiendo se expida un li­

bramiento de 87 OOO pesetas 

para atender á los gastos que 

ocasione la compañía de extin­

ción de la plaga de poll-rcig. 

Administración Centrali 
Hacienda.—Junta clasificadora de 

las obligaciones procedentes ríe 
Ultramar.—Rectificaciones á re­
laciones de créditos. 

ANEXO 1 •—Bolsa.— Instituto Me­
teorológico. — Observatorio da 
Madrid. —Oposiciones.—Subas 
tas. — Administración Provin­
cial-—AdministrEción Munici­
pal. —- Anuncios Oficiales del 
Bauce do España (Je"ez); Banco 
Hipotecario^ Sociedad del Tran­
vía de Estaciones y Mere a de s 
de Madrid, y Dirección general 
del Tesoro público y Ordena­
ción general de Pagos del Esta­
do. 

ANBXO 2.° — Edictos. —• Cuadros 
estadístico? de 

Gobernación.— Subsecretaría.—Es­
tado dei movimiento del perso­
nal de Vigilancia y Seguridad 
durante el mes de Noviembre 
próximo pasado. 

Inspección general de Saniíad ex­
terior. -Estado de las enferme­
dades infecto contagiosas que 
han atacado á los animales do­
mésticos en España, durante el 
mes da Julio del año actual. 

Fomento.—Dirección general de 
Comercio, Industria y Trabajo. 
—Estado de los efectos públicos 
negociados en Bolsa durante el 
mes de Noviembre último. 

¡CTOS Y SENTENCIAS 
EDICTO 

Por providencia del día de hoy 
dictada por el señor juez de pri­
mera instancia del distrito de Pa­
lacio de esta capital, en autos de­
clarativos de mayor cuantía pro­
movidos por doña Clara de la 
Cuadra Raonal, con los acreedo­
res de la testamentaría de la Ex­
celentísima Señora Doña Petroni­
la Livermoore, sobre que se de­
clare prescrito un derecho de ano­
tación en el Registro de la Pro­
piedad, se ha señalado un nuevo 
término de cinco días para que 
comparezca en los autos personán­
dose en forma. 

En su virtud se emplaza por 
segunda vez por medio del presen­
te edicto, á los indicados deman­
dados por el término y á los fines 
que quedan referidos, previnién­
doles que, de no comparecer les 
parará el perjuicio á que haya lu­
gar en derecho. 

Madrid, dieciséis de Diciembre 
de mil novecientos diez. 

V.°B.° 
El juez de primera instancia, 
Pedro Armenteros de Ovando. 

El escribano, 
Dr. Juan Infante. 

(D.—113.) 

DDICTO 
En virtud de providencia dicta­

da por el señor juez de instruc­
ción del distrito de Chamberí de 
esta corte, en la ejecutoria de la 
causa seguida bajo el núm. 305 de 
orden del año mil novecientos 
ocho, contra Vidal Miguel Fer­
nández Llamazares, por atentado, 

se sacan á la venta en pública su­
basta los efectos embargados á di­
cho procesado, que se encuentran 
depositados en su domicilio, calle 
de Jesús del Valle, treinta y cuatro 
y treinta seis, lechería, y que son 
los siguientes: 

Un mostrador de mármol con 
su correspondiente cajón y tarima 
de madera, tres mesas con tapa de 
mármol cuadradas y un pie de 
hierro, un espejo con marco do­
rado y su copete, dos marcos do­
rados con sus cromos de papel, un 
reloj de pared de madera con vi­
trina, una anaquelería de madera 
con sus puertas, dos jarrones de 
china, dos jarrones de hojadelata, 
un juego de medidas de hojadela­
ta, doce vasos de cristal con sus 
platos de china y seis sillas de 
madera ordinaria; haciéndose sa­
ber á los licitadores que para to­
mar parte en la subasta habrán de 
consignarse previamente' el diez 
por ciento de la tasación, impor­
tante 201 pesetas con 50 céntimos,. 
y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, habiéndose se­
ñalado para dicho acto el día die­
cinueve del actual á las dos de su 
tarde, en la Sala-audiencia de di­
cho Juzgado sito en la calle del 
General Castaños, uno, principal. 

Dado en Madrid á tres de Di­
ciembre de mil novecientos diez. 
—V.° B.°—José Martínez Enrí-
quez.'—El escribano, por mi com­
pañero Sr. Grases, Fulgencio Mu­
zas. 

(C—536.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dicta­

da con fecha seis de los corrientes 

por el señor juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de 
esta corte, en el ramo separado de 
prisión del procesado en causa por 
hurto Sebastián Llopis Pins, se 
pone en venta por segunda vez en 
pública subasta y término de ocho 
días con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, unos sacos, banas­
tas, peso y patatas que se hallan 
depositados en la calle del Águila, 
16, bajo, en poder de D. Juan 
Sánchez y que fueron justiprecia­
das en la cantidad de cuarenta y 
dos pesetas cincuenta y dos cénti­
mos que sirvió de tipo para la pri­
mera subasta; señalándose para 
el remate el día 7 de Enero del 
año próximo, á las dos y media 
de su tarde, en la Sala de Audien­
cias d.e este Juzgado, sita en la 
crlle del General Castaños, núme­
ro 1; advtrtiéndose á los licitado-
res que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo con la rebaja 
indicada; y que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juz­
gado ó en el establecimiento des­
tinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 
de referida cantidad, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1910. 
=V.°B.°—El juez de instrucción, 
Manuel Moreno.= El escribano, 
Esteban Unzueta. 

(C—540.) 

Don Pedro Quinzaños y Alonso, 
oficial de sala de la Audiencia 
territorial de Madrid. 
Certifico: Que ante esta Audien­

cia y relatoría secretaría de don 
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Sarniento azul mezclado con nuestro pen­
samiento negro. Le agradecéis que sea 
tan ligero, tan fugaz, tan poco asequible, 
y que tenga la bondad de no ser invisi­
ble, el que parece podría ser impalpable. 
En este suelo lo bonito es lo necesario; 
pocas funciones hay más importantes en 
la tierra que la de ser encantador. El bas­
que se desesperaría sin el colibrí. Des ­
prender alegría, radiar felicidad, tener 
entre lo sombrío una tremulación de luz, 
ser el dorado del destino, ser la armonía, 
la gracia, la gentileza, es prestaros un 
servicio. La belleza me hace un bien sien-
ÜO bella. Tal criatura posee el don de ser 
para todo lo que le rodea un hechizo; á 
veces ni ella misma lo sabe, lo cual es 
aún más sublime; su presencia ilumina, 
su proximidad enardece; cuando pasa nos 
alegra; cuando se detiene, nos hace di ­
chosos; mirarla, es vivir; es la aurora en 
figura humana; limítase á estar á nuestro 
lado, y esto basta: convierte la casa en 
un Edén; de todos sus pasos brota un pa­
raíso: este éxtasis, lo distribuyen á tedos 
sin tomarse más trabajo que el de respirar 

Un pájaro que tiene la forma de una niña, 
¿qué cosa más exquisita? Figuraos que lo 
tenéis en vuestra casa. Será Deruchette. 
¡Qué ser más delicioso! A uno le darían 
tentaciones de decirla: «¡Buenos días, s e ­
ñorita nevatilla!» No se ven las alas, pero 
se oye el gorjeo, pues á veces canta. Por 
su chachara es inferior al hombre; por su 
canto es superior á él. En aquel canto 
hay mis.erio; una virgen es una encarna­
ción de ángel. Cuando la mujer se forma, 
el ángel se va; pero más tarde vuelve, 
trayéndole á la madre una alma pequeñi-
ta. Mientras espera la vida, la que un día 
será madre es por mucho tiempo una n i ­
ña, la niña persiste en la joven. El dulce 
ser familiar se acomoda en la casa, de 
rama en rama, es decir, de cuarto en 
cuarto, entra, sale, se acerca, se aleja, 
alisa sus plumas ó peina su pelo. Hace 
toda clase de ruidos delicados, murmura 
algo inefable en vuestros oídos. Pregunta 
y se le responde; se le pregunta y gorjea. 
Charlase con él. El charlar es el descanso 
del hablar. 

Este ser tiene algo del cielo: es un pen-

una ola que se encabritase ni un vecino 
que disputase. Lo que él decía, dicho es­
taba; lo que él proyectaba, se hacía. No 
se doblegaba ni ante una ojección ni ante 
una tempestad. Para él, el «no» no exis­
tía, ni en la boca de un hombre, ni en el 
gruñido de una nube. No permitía que se 
le rechazase; de ahí su obstinación en la 
vida y su intrepidez en el Océano. 

Sazonábase él mismo su sopa de pesca­
do, porque sabía la dosis de pimienta y 
sal y las hierbas que necesitaba y gozaba 
tanto haciéndola, como comiéndola. Un 
ser á quien un sombrero transfigura y un 
gabán embrutece, que con los cabellos al 
aire se parece á Juan Bart y con sombrero 
de copa á Jocrisse, torpe en la ciudad, 
singular y terrible en el mar, con espal­
das de mozo de cuerda, que no jura, que 
se irrita rara vez, con una vocecita muy 
dulce que se convierte en trueno en una 
bocina; un campesino que ha leído la En­
ciclopedia, un guerneseyano que ha visto 
la Revolución, un ignorante muy sabio 
que no es santurrón, pero que es muy vi­
sionario, con más fe en la Dama Blanca 

Ayuntamiento de Madrid
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Trifino Garnazo, penden autos ci­
viles ordinarios promovidos por 
doña Rosalía Diez Calvo, con don 
Felipe, D. Ángel y D. Ricardo 
Marqués y Cañamares, el último 
por sí y como tutor de los meno­
res D. Luis y doña Magdalena 
Marqués y Cañamares, sobre pago 
de pesetas en cuyos autos se ha 
dictado por la sala primera de este 
Tribunal la sentencia, cuyo enca­
bezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sentencia número ciento cin­
cuenta y nueve.—En la villa y 
corte de Madrid á tres de Diciem­
bre de mil novecientos diez. 

En los autos civiles declarativos 
de mayor cuantía, que proceden­
tes del Juzgado de primera instan­
cia del distrito del Hospital ante 
Nos penden á virtud de apelación 
seguidos entre partes: de una, co­
mo demandante y apelante doña 
Rosalía Diez Calvo, dedicada á sus 
labores, vecina de Madrid, repre­
sentada por el procurador D. Pe-
derico Grases y defendida por el 
letrado D. Joaquín del Moral; y 
de otra, como demandada y ape­
lada los estrados del Tribunal pol­
la rebeldía de D. Felipe, D. Ángel 
y D. Ricardo Marqués y Cañama­
res, el último por sí y como tutor J 
de los menores D. Luis y doña ! 
Magdalena Marqués y Cañamares, 
jornaleros los dos primeros, im­
presor el tercero, todos vecinos de 
esta corte; sobré pago de cantidad. 

Fallamos: Que debemos confir­
mar y confirmamos la repetida 
sentencia apelada, por la que se 
absolvió á D. Felipe, D. Ricardo, 
don Ángel, D. Luis y doña Mag­
dalena Marqués y Cañamares de 
la demanda interpuesta contra 
ellos, como herederos de D. Feli­
pe Marqués por doña Rosalía Diez 
Calvo, sobre pago de cinco mi l 
cinco pesetas, é intereses; y no 
hacemos expresa condenación de 
costas de primera y segunda ins ­
tancia. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que á más de notificarse en estra­
dos y de hacerse notoria por edic­
tos, se publicará su cabeza y parte 
dispositiva en el Boletín Oficial de 
la provincia y DIARIO DE AVISOS 

de Madrid, por la rebeldía de don 
Felipe, D. Ángel y D. Ricardo 
Marqués Cañamares, el último en 
el concepto en que litiga, lo pro­
nunciamos, mandamos y firma­
mos.—Manuel P . Vellido.—Vi­
cente Fernández,—Joaquín María 
de Alós.— Estanislao Chaves.— 
Antonio Cubillo, 
i Publicación.—Leída y publica­

da fué la sentencia anterior por el 
señor D. Vicente Fernández, ma­
gistrado Ponente que ha sido en 
estos autos, celebrando audiencia 
públiea la sala primera de esta 
Audiencia en el día de su fecha.— 
Ante mí , P . H. , licenciado César 
Sánchez. 

Y para su inserción en el DIA­
RIO OFICIAL DE AVISOS de esta 

corte, en cumplimiento de lo 
mandado por la Sala, expido la 
presente en Madrid á diez de Di­
ciembre de mil novecientos diez. 

Pedro Quinzaños. 
(C—542.) 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA 

DEEDá 1 CUSES PASIVAS 
Mes de A g o s t o de I9IO 

Estado de los documentos y valores 
de la Deuda amortizados en el ci. 
tado mes, por pago de débitos, va­
rios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de lo 
acordado por el ilustrísimo sefior 
director general. 

Amortización por pago de débitos y va­
rios ramos 

669 títulos 5 par 100 amortizable 

interior. — Sorteo, 2.404.500 pesetas 

de capitales. 

16 ídem 4 por 100 ideal id. ídem., 

25.500. 

4 id. Deuda sin interés proceden 

te del personal, 1.000. 

9 9[10 empréstito 175 millones 

de pesetas, 90. 

1 recibos de intereses del 4 por 

100 interior, procedentes del Clero, 

por indemnización, 11.099 62 por 

intereses. 

4.883 cupones destacados de t í ­

tulos del 4 por 10 G interior de 1900, 

34 082 pesetas de intereses. 

Total: de documentos, ^5.583¡ de 

capitales, 2.431.C90; de interesas, 

45.181'62; total, 2.47S.271'62 pese­

tas. 

Amortización por conversiones 

39 títulos 4 por 100 inte orride 

1900, 613.4"0 pesetas de capitales. 

10 residuos 4 por 100 interior, 

2.001. 

78 residuos idea idem Colonia­

les, 1.100. 

4 inscripciones 4 por 100 interior 

del 80 por 100 de propios, 264.172'95 

3 título 4 pof 100 interior de 1882, 

6.000. 

4 idem id. de 1891, 96.000. 

4 carpetas 4 p r 10) interior.— 

Canje, 3.60O. 

14 id. 4 por 100 amortizable. Id., 

13.000. 

Total: de documentos, 156; de ca­

pitales, 999.273'95 de intereses; to­

tal, 99ü.273'95 pesetas. 

Resumen 

5.583 documentos de amortiza­

ción por pago de débitos y varios ra­

mos, 2.431.090 pesetas por capitales 

y 45.181'62 de intereses; total, pese­

tas 2 476.271'62. 

150 idem por conversiones, pese­

tas 999.273'95 por capitales. 

Total general: de documentos, 

5.739; de capitales, 3.430.363'95; de 

intereses, 45.181*62; total, pesetas 

3.475.545'67. 

Madrid 9 da Noviembre de 1910. 

—Kl tesorro, Jorge de la Vega In-

clán.—Conforme.— El interventor, 

P. O , Martos.=V.° B.°=E1 director 

general, Alisal.^Rubricados. = Es 

copia: 

Esta Dirección general ha dsi-
puesto, que por la Tesorería de la 
misma, establecida en la calle de 
Atocha, núm. 16, se verifiquen en 
la próxima semana y horas designa­
das al efecto, los pagos que á conti­
nuación se expresan y que se entre­
guen los valores siguientes: 

Dios 12 y 13 
Pago de créditos do ultramar 

reconocidos por los Ministerios de 
la Guerra, Marina y esta Dirección 
general, facturas corrientes de me­
tálico, hasta el núm. 44,771. 

Dicts 16 y 17 

ídem de créditos de Ultramar, 

facturas corrientes de metálico, has­

ta el núm. 44 771. 

ídem de id. id. en efectos, hasta 

el núm. 44.767. 

ídem de carpetas de conversión 

de títulos de la Deuda exterior al 4 

por 100 en otros de igual renta de 

la Deuda interior, con arreglo á la 

Ley y Real decrete de 17 de Mayo 

y 9 de Agosto de 1898, respectiva­

mente, hasta el número 32.384. 

Pago de títulos de la Deuda exte­

rior presentados para la agregación 

de sus respectivas hojas de cupones 

con arreglo á la Eeal orden de 18 de 

Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045. 

ídem de residuos procedentes de 

conversión de las Deudas Coloniales 

y amortizable al 4 por 100, con arre-

| glo á la Ley de 27 da Marzo de 1900, 

i hasta el número 2.330. 

I ídem de coaversión de residuos 

do la Deuda del 4 por 100 exterior, 
hasta el número 9.820, 

ídem da carpetas provisionales de 
lf: Deuda amortizable al 5 por lf-0 
presentadas para su canje por sus 
títulos definitivos con arreglo á la 
Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el núm. II.132 

Entrega de títulos del 4 por 100 
interior, emisión de 1903, por con • 
versión de otros de igual renta de 
las emisiones de 1892, 1898 y 1899, 
facturas presentadas y comentes 
hasta el núm. 13.180. 

Entrega de carpetas provisionales 
representativas de títulos de la Deu­
da amostizable al 4 por 109 para su 
canje por sus títulos definitivos de la 
misma renta, hasta e! nútuero 1.457. 

Pago de títulos de 4 por 100 inte­
rior, emisión de 31 de Julio de 1900 
por conversión de otros de igual ren­
ta con arreglo á la Real orden de 14 
da Octubre de 1901, hasta el núme­
ro 8.688. 

Reembolso de acciones de Obras 
públicas y carreteras de 34, 20 y 
55 millones de reales; facturas pre­
sentadas y corrientes. 

Pago de intereses de inscripcio­
nes del semestre de Julio de 1883 y 
anteriores. 

ídem de carpetas de intereses de 
toda clase de Deudas del semestre 
de Julio de 1883 y anteriores á Julio 
de 1874, y reembolso de títulos del 
2 por 100 amortizados en todos los 
solteos;facturas presentadas y co­
rrientes. 

Entrega de títulos del 4 por 100, 

Las facturas existentes en Caja 

por conversión del 3 y 4 por 100, in­

terior y exterior. 

Entrega de valores depositados 

en arca de tres llaves procedentes 

de creaciones, conversiones, renova­

ciones y canjes. 

Madrid 9 de Diciembre de 1910. 

El director general, Cenón del Ali­

sal.—Rubricado. 

Venciendo en 1." de Enero de 1911 

un trimestre de intereses de la 

Deuda perpetua al 4 por 100 inte-

terior, representados por el cupón 

número 37, «nidos á los títu'os de 

la Emisión de 31 de Julio de 1900, 

los intereses de Inscripciones nomi­

nativas de igual renta, y el cupón 

número 6 de los títulos del 4 por 100 

amortizable, emitidos en virtud de 

la ley de 26 de Junio de 1908, esta 

Dirección general, en virtud de la 

autorización que le ha sido conce­

dida por Real orden de 19 de Febre­

ro de 1903 y Real decreto de 27 de 

Junio de 1903, ha dispuesto: que 

desde el día 1.° da Diciembre próxi­

mo se admitan por el Negociado de 

Recibo de sus oficinss, todos los 

días no feriados, de nueve á doce de 

la ¡r anana, los cupones de las refe­

ridas deudas del 4 por 100 interior 

y amortizable á los créditos origi­

nales según clase, á fin de que opor­

tunamente se efectúe el pago de les 

mismos. 

La presentación de dichos valo­

res se hará precisamente en las 

facturas impresas que pira cada 

una de ellas se facilitarán gratis en 

la portería de este Centro Direoti-

vo, y en ellas consignarán los 

intresados todos los requisitos 

que en las mismas se exigen, sin 

que contengan raspaduras ni en­

miendas; adviniéndose que los cupo­

nes dvl 4 por 190 interior amortizable 

y las inscripciones nominativas de 

igual renta, han de presentarse con las 

facturas que contienen impresa la fe­

cha del vencimiento y número del cu­

pón, sin cuya circunstancia no serán 

admitidas. 

Los títulos amortizados se pre­

sentarán endosados en la forma 

siguiente: A la Dirección general de 

laDeuda y Clases pasiva <; fecha y fir­

ma del presentador; y llevarán uni­

dos los cupones siguientes al del 

trimestre en que se amorticen. 

Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán 
rechazadas desde luego, y tam­
bién las en que por ser insuficien -
te el número de líneas destinadas 
á una sola serie cualquiera se ha­
ya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de 
dicha serie, produciendo altera 
ción en la colocación de las s&> tes 
sucesivas, pues en este caso de­
berá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separadas 
para los cupón s de las series res­
tantes, empleando una factura 
para los de mayor cantidad ó nú­
mero de cupones sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En 
cada línea no podrán ser factu­
rados más que cupones de nume -
ración correlativa. 

Por el importe de los cupones de 

Deuda perpetua al 4 por 160 inte­

rior amortizable y de los intereses 

de las Inscripciones nominrtivas se 
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expedirán resguardos que satisfará 
el Banoo de España, con arreglo á 
la ley de 29 de Mayo de 1882 y con­
venio celebrado con dicho estable­
cimiento, en 22 de Noviembre si­
guiente; los primeros al portador y 
los últimos á los dueños de las ins • 
cripciones ó á sus apoderados reco­
nocidos, como se ha verificado en 
trimestres anteriores, cuando esta 
Dirección general haya reconocido 
y cancelado los cupones de intere • 
ses de inscripciones, de cuyo resu-
tado se dará inmediato aviso al Ban­
co de España, remitiéndole los talo­
nes correspondientes á los resguar­
dos, á fin de que haga los llama­
mientos para supago. 

A los seis días de haberse pre­
sentado las inscripciones podrán los 
interesados acudir á recogerlas al 
Kegociado de Recibo, firnamdo el 
j'ecibí» en las facturas correspon­
dientes. 

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1910. 
=E1 director general, Cenón del 
Alisal =Rubricado 

ESPAÑOL 

Van muy adelantados los en­
sayos del tríptico campesino da 
nuestro muy querido compañero 
Antonio Zozaya, titulado «Mis­
terio». 

Para esta obra, cuya acción se 
desenvuelve en las montañas de 
Santander, Asturias y Burgos en 
la sexta década del siglo XIX, se 
han pintado cuatro hermosas de­
coraciones y se está construyendo 
un rico vestuario. 

E l tríptico, en el cual la empre­
sa cifra grandes esperanzas, se es­
trenará en la semana próxima. 

Mañana domingo se pondrá en 
escena en este teatro, á las cuatro 
y media de la tarde, la comedia 
en cuatro actos, original de don 
Benito Pérez Galdós, «La loca de 
la casa», y á las nueve de la no­
che, en función extraordinaria á 
beneficio de los pobres del distri­
to de la Inclusa, «La vida es sue­
ño» y «El patio». 

Se despachan billetes en conta­
duría. 

E n la semana próxima se ve­
rificará la representación del her­
moso drama de D. José Zorrilla 
«El zapatero y el rey», no repre­
sentado en Madrid hace muchos 
años. 
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que en la Virgen Santísima, con la forma 
de Polifemo, la lógica de sotavento y la 
voluntad de Cristóbal Colón; que tiene 
algo de toro y de niño, con una nariz casi 
chata, mofletes abultados, boca que con­
serva su dentadura completa, una sara lie 
na de arrugas, con un rostro que parece 
haber sido barajado por las olas y encima 
del cual la rosa de los vientos ha dado 
vueltas durante cuarenta años, con un 
aire de tormenta en la frente, con una en­
carnación de roca en pleno mar; poned 
ahora en esta cara ruda una mirada bon­
dadosa, y tendréis á mess Lethierry. 

Mess Lethierry tenía dos amores: Du 
rande y Deruchette. 

LIBRO TBROBEO 

• DURANDE Y DERUCHETTE 

I 

Chachara y humo 

Podría muy bien ser que el cuerpo hu­
mano no fuese más que una apariencia, 
ocultando nuestra realidad y condensán­
dose sobre nuestra luz ó sobre nuestra 
sombra. La realidad es el alma. 

Hablando en absoluto, nuestra cara es 
un antifaz. El hombre verdadero es el que 
está debajo del hombre. Si pudiese verse 
á aquel hombre agachado y oculto detrás 
de esta ilusión que se llama carne, ten­
dríamos más de una sorpresa. Error co­
mún es tomar el ser exterior por el real; 
tal muchacha, por ejemplo, si se viese lo 
que es en realidad, resultaría ser pájaro, 
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á su lado. Tener una sonrisa que, sin sa­
ber cómo, disminuye el peso de la enor­
me cadena arrastrada en común por to ­
dos los vivientes, ¿qué queréis que os di­
ga? es divino. Deruchette tenía esta son­
risa; mejor dicho, Deruchette era esta 
sonrisa. Hay algo que se nos parece más 
que nuestro rostro, es nuestra fisonomía; 
y hay algo que se nos parece más que 
nuestra fisonomía, es nuestra sonrisa. 
Deruchette sonriendo, era Deruchette. 

La sangre de Jersey y Guernesey, tie­
ne un atractivo especiai. Las mujeres, 
sobre todo las jóvenes, tienen una belleza 
florida y candida: es la blancura sajona, 
la lozanía normanda, combinadas: mejillas 
color de rosa y ojos azules. 

A estos ojos les falta la estrella; la edu­
cación inglesa los amortigua. Estos ojos 
límpidos serán irresistibles el día en que 
aparezca en ellos la penetración francesa. 
Afortunadamente, París no ha hecho-to­
davía su entrada en las inglesas. Deru­
chette no era una parisiense, pero tampo­
co era una guerneseyana. Había nacido 
en Saint-Pierre-Port, pero mess Lethie-
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Para esta obra han pintado 
cuatro ducoraciones. 

PRINCESA 
Mañana, domingo, por la tar­

de, se representará «El hombre 
de mundo». 

C f l M l DE ISABEL II 
COMISARIA REGIA 

Anunciado en la Gaceta y DIA­
RIO OFICIAL DE AVISOS de Madrid 

en diecisiete y dieciocho de No­
viembre último, el extravío de la 
certificación número ochenta y 
dos, libro A, importante treinta 
y siete hectolitros (equivalente á 
un real y 5{32 de fontanero) ex­
pedida á nombre de doña Carmen 
Gutiérrez Calleja, para que si en 
el término de cuarenta días no se 
presentase, quedara nula y sin 
efecto con lo demás allí preveni­
do, se avise de nuevo á fin de que 
la persona que la tenga en su po­
der se sirva entregarla en estas 
oficinas calle de Alarcón, tres. 

Madrid, catorce Diciembre de 
mil novecientos diez. 

El comisario regio, 
Mellado. 

(A.—503.) 

LO TEHÍA_ NA GIOSiA L 
P R O S P E C T O D E P R E M i O S 

P a r a el s o r t e o que s e ha de c e l e b r a r en Madrid 
el ai i 2 2 de Dic iembre de 1910 

Constará de 46.000 billetes á 1.000 pesetas cada uno, divididos en décimo 
á 100 pesetas 

HOSPITAL 

GENERAL PROVINCIAL 

Estado que manifiesta el movi­

miento de enfermería de este Hos­

pital en el mes de la fecha. 

Existencia anterior, 458 
Entrados, 343. 
Estancias, 14.473. 
Curados, 256, 
Muertos, 61. 
Quedan, 484. 

Mujeres 
Existencia anterior, 415. 
Entradas, 307. 
Estancias, 13.487. 
Curadas, 249. 
Muertas, 43. 
Quedan 439. 

Existencia anterior, 873. 
Entrados, 65>. 
Estancias, 27.960. 
Curados, 496. 
Muertos, 104. 
Quedan 923. 

Madrid, 30 da Noviembre de 
1910.—V.° B , ° -E1 director, A. 
Hidalgo.— El comisario, Eugenio 
Oliver. 

Intervención de Gonsumos 

Casco y radio 

Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumos en la se­

mana del 3 al 9 de Diciembre, am­

bos inclusive, según estado fecha 18 

del mismo remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condición 29 

del contrato: 

Sección 1.a Derechos de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

1 a B especies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con la 

Hacienda 362.7S3'13 

ídem 2. a Arbitrios ex­

traordinarios muni­

cipales sobre diver-

46.539'71 

Total . . . 4C,9.302'84 

Recaudado por la Administración 

muicipal: 

Extrarradio 

Fielato de la Florida... 15 Y17 

Fielato de Valencia... 18 80 

Tota l . . . 168'97 

Recaudación obtenida en las zo­

nas concertadas en los días arriba 

expresados, según los datos que fa­

cilitan IGB representantes de las 

mismas en cumpliminto de la ba-

PREMIOS PESETAS 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

19 
1.864 

99 

99 

99 

99 

99 

99 

2 

2 

i 
2 

2 
2 

100.000. 
90.000. 
80, 
70. 
60 
50 
40, 
25, 
5 

000. 
000. 
000. 
000. 
000. 
000. 
000. 

de., 
de 
d e , 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de, 
de 
aproximaciones de 5.000 pesetas cada una para 
los 99 números restantes de la centena del que 
obtenga el premio de 6.000.000 de pesetas 
ídem de 5.000 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premiado con 3.000.000 de 
pesetas 
ídem de 5.000 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premiado con 2.000.000 de 
pesetas 
ídem de 5.000 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premiado con 1.000.000 de 
pesetas 
ídem de 5.000 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premiado con 500.000 pe­
setas 
ídem de 5.000 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premiado con 250.000 pe­
setas. . . . . , .• 
ídem de 30.000 id. para números anterior y 
posterior al del premio de 6.000.000 
ídem de 25.000 ídem para los del premio de 
3.000.000 
ídem de 20.000 ídem para los del premio de 
2.000.000 
ídem de 16.000 ídem para los del premio de 
1.000.000 
id. de 13.000 id. para los del premio de 500.000. 
id. de 10.800 id. para los del premio de 250.000. 

6 000.000 
3.000.000 
2.000.000 
1.000.000 

500 000 
250.000 
300 000 
270.000 
240.000 
210.000 
180.000 
150.000 
120 000 
475.000 

9.320 000 

495.000 

495.000 

495.000 

495.000 

495.000 

495.000 

60.000 

50 000 

40.000 

32.000 
26 000 
21.000 

2.516 27.214.600 
4.599 reintegros de 1.000 pesetas para los 4.599 nú­

meros cuya terminación sea igual á la del que 
obtenga el premio mayor 4.599.000 

7.115 31.813.600 

Las aproximaciones y reintegros son compatibles con cualquier otro 

premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las 

señaladas para los números anterior y posterior al de los seis premios ma­

yores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 

46.090, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 5.000 pesetas, se sobrentien­

de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con­

sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 

el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­

dades proscriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­

rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pese­

tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 

provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 

patriotas muertos encampana, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 

tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguienie de efectuados éstos se expondrá el resultado al público 

por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­

tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex­

pendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos. 

Madrid 18 de Junio de 1919.— El director general, J. Mz. Agulló. 

se 8.a de los contratos celebrados 

por los empleados municipales de 
servicio en los fielatos: 

Zona de Aragón 1.039'67 

» Bilbao 3.245*62 

» Castellana..... 627'77 

» Segovia. 807'69 
» To ledo . . . . . . . . 997'56 

Total 6.718'21 

Madrid, 15 de Diciembre 1910.—El 

jefe de la Intervención, ¡á. Melgopa. 

SERVICIO BE U PLAZA 
PARA EL 

17 DE DICIEMBRE DE 1910 

Oficial general de día: Excelen­

tísimo Sr. D. José Gómez Palleto. 

Parada: Brigada de cazadores. 

Jefe de Parada: Comandante del 

2.° mixto, D. Luis Andrade Rooa. 

Imaginaria de ídem: Comandante 

de Pavía D. César López de Le­

tona. 

Guardia del Real Palacio: Navaa, 

una sección del 2." Montado y 22 

caballos da la Pavía. 

•Jefe de día: Coronel, de Pavía 

D. Antonio Lapuente y Castrillo. 

Imaginaria de ídem: Coronel de 

ia Princesa D. José Zabalsa é Itu-

rrisca. 

Visita de Hospital: Séptima ca­

pitán de León. 

Reconocimiento de provisiones: 

primer capitán del segundo Mon­

tado. 
El general gobernador, 

Bascaran. 

Espectáculos para hoy 
REAL. —A las 8 y 1,2. —Ri-

goleto. 

ESPAÑOL.—A las 9 -La loca de 

la casa. 

PAINOESA.— A las 9.— Fi hom­

bre de mundo. 

COMEDIA.— A las 9.—Genio y 

figura. 

No bebas más, 
este vicio no es más que 

nuestra ruina. 
Ahora es posible curar la pas i ín por 

las bebidas embriag-adorai. 

Los esclavos de la bebida pueden ser 
librados de éste vicio, aun 

contra su voluntad. 
Una cura inofensiva llamada Polvo 
Coza, ha sido inventada, es facü de 
tomar, apropiada para ambos sexos y 
todas edades y puede ser suministrada 
con alimentos sólidos <S bebidas, sin 
conocimiento del intemperante. 
MUESTRA ^ c ^ a s aquellas personas 

GRATUITA. 
que tengan un embriaga­
dor en la familia <5 entre 
sus relaciones, no deben 

dudar en pedir la muestra gratuita de 
Polvo Coza. Escriba hoy C O Z A P O W D E R 
Co., 76 Wardour Street, Londres, Ingla­
terra. E l Polvo Coza puede ser también 
obtenido en todas las farmacias y si Vd. 
se presenta á uno de los depósitos al pió 
indicados puede obtener una muestra 
gratuita. Si no puede Vd. presentarse, 
pero deseaescribirpara adquirir la mues­
t ra gratuita, diríjase directamente i 

COZAFOWDEB CO. 76 Wardour Street, Londrej -¿lü 
Depésitos : eu las s i g u i e n t e s f a r m a c i a s : en Ma 
(irid, P u e r t a de l Sol , 5; P r e c i a d o s , 35; P e l i g r o s 
q; A r e n a l , 2, N ú ñ e z d e A r c e , 17; I n f a n t a s 26 
'Abada, 4; j i o r t a l e z a , 17; J o r g e J u a n , 17; P r í n c i 

pe , 13; Aya la , 9. 

LARA.—A las 9 y 1[2 —?T1 jil-
guerillo de los parrales.—La rima 
eterna. 

A las 6 y 1[2. — Los frriareees 
creados. 

APOLO —A las 6.—El «trust» de 
los tenorios y La reja de la Dolores, 
—La alegría del batallón. — E 
«trust» de los tenorios. 

ESLAVA.—A las 6.—E1 conde de 
Luxemburgo (doble). 

A las 10.—La corte de Faraón.— 
La partida de la porra. 

COMÍ ^O—(Compañí i Prado-Chi-
ote).—Á las 6 y 1{2. -La moza de 
muías. 

A las 10 y 1[2.—íBche usted se­
ñoras!—El «Huracán» (doble), 2 ac­
tos). 

GRAN TEVTRO.— A las 6 - L a s 
romanas caprichosas.—El país de 
las hadas. 

A las 10 y I i4 .—-Ls neuraste­
nia de Satanás (estreno).—La reina 
dé las tintas. 

NOVEDADES . — A las 6.—Es­
pinilla.—El primer amor,—Luz en 
la fábrica.—Huelga de criadas (es­
treno).—La pajarera nacional. 

LATINA.—A las 6.—Benítez, co­
brador. El clown bebé.—Juan sin 
nombre.—La alegría de la huerta y 
Benítez, cobrador. 

PRICS.—9,45.—Gran éxito del 

rey del alambre Oaicedo, el clown 

Brossa, Lucy Nanon (reina de las 

divettes) Vit toia Alteno, Dina Flo-

ri, Stelk, condesa Lina, Les Valerys, 

Florenza, Clari and Olark, The Prez-

mans y Mlle. Valverde. 

6,30.—Gran matinée por toda la 

Oompafiía internacional. 

TEATRO NUEVO.—Desde las sie­

te de la tarde. (Grandes atraccio­

nes): Grandes éxitos de la escultu­

ral Angelita Solsona Odile deBever 

(danzas recreativas), Hermanas Gar-

nier, Colombina, Dianita, Soledad 

Ferny y debut del dueto Mary Fer-

ny-Walmar y la simpática Pilar-

cilla. 

ROMEA.—Secciones desde las 5. 

Artísticas películas.—Grandes éxi­

tos de Dearly Nett, Soeurs Draffir, 

Les Jouves y La Manola Gaditana, 

SALÓN MADRID.—A las 5 y Ii2. 

—Gran éxito de María Reina y Se­

rán a Moreno. 

A las 10 y 1(4 y 11 y 3[4.— Gran­

dioso éxito de Lydia de Rostow. 

PRINCIPE ALFONSO.—Alas 6 

Oinemetógrafo; Granito de sal. por 

la Compañía de zarzuela, y las prin­

cipales atracciones del cuadro de 

varietés. 

A las 10 y Ii2 y 11 y li2.—Cine­
matógrafo, Granito de sal y varie­
tés.—Gran éxito de Paquita Escri­
bano. 

BENAVENTE—De 5 á 12 y 1T2.— 

Unioasflcción continua de cinema tó 

grafo. Novedades y estrenos. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 
4 °/„ perpetuo.—Al contado 

Serie P, de 50.000 pesetas nominales 
E, de 25.000 
D, de 12 500 
C8de 5.000 
B, de 2.500 
A, de 500 
H, de 200 
O, de 100 

En diferentes series 

A plazo 

DÍA 14 ; DÍA IB 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87 60 
87 70 

Pin correteóte . . . §5 20 

Carpetas representativas de títulos de 
amortizabíe al 4 por 100.—Al contado 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales 
• D, de 12.500 » » 
» O, de 5.000 
» B, de 2500 
» A, de 500 » » 

En diferentes series 

5 '- f;; y? Usable.—Al contado 

Serie F, de 50.000 pesetas nominales 
» E, de 25.000 » 
• D, de 12.500 
» O, de 5.000 
» B, de 2.500 » 
» A, de 500 » 

En diferentes series , 

» 
» 
9 

D 

B 

93 25 
93 00 
93 00 
93 10 
93 00 
93 10 

VALORES DE SOCIEDADES 
Acciones 

Banco de España 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla 
Banco Hispano Americano . . > . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España. 

Prefei entes. 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Grai. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . . , . 

B Norte de España. . , 
Banco Español del Río de la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . . , 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

450 
287 
352 
325 
108 
148 
140 

6100 
15 00 
287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

567 00 

102 95 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

449 00 

352 

535 

Resumen general de pesetas nominales 
4 por 100 perpetuo, al contado . 
ídem, fin corriente . . *. . . 
ídem, fin próximo . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amortizabíe 
5 por 100 amortizabíe . . . . 
Acciones del Banco de España . 
ídem del Banco Hipotecario. . . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras.-—Preferentes . . . . 
ídem ordinarias 
Cédulas del Banco Hipotecario 

as 
114,800 

50.000 

167.000 
166.500 

11 000 
( 

i . 
2.00c 

00.000 
52.000 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO 
Francos negociados 

París á la vista: tota!, 325.000; cambio, 107,85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: tota!, i 000, cambio medio, 27,2')5. 
Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 
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COLEGIO 

DEL CARDENAL GISNEROS 
— de primara y searunda e n a a ñ a m s — 

INCORPORADO AL INSTITUTO 
DESDE 1881 

K C O S T A N r L . L , A D E S A N T Í A O O , N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Fisico Matemáticas 

üslEste Colegio es higiénicamente uno de loa más recomendados de esta Oorte por sus 
amplios locales ó independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á loa alumnos ae les inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmanta por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo da IS ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciencia que estudia, 
&£§En esta Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus trea grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado da bachiller, y las 
asignaturas da Dibujo, Idiomas y Caligrafía, 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes: 

i flCfiDEMlB DE SfiNTfi UKUU I 
Preparación completa para carreras militares 

y Ayudantes de Obras públicas 
D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don Augusto E s t r a d a y Ripa Don Manuel Albare l los B e r r o e l a 

exprofesor de la Academia general militar | exprofesor de la Academia del Cuerpo 

s 
Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción íerónima, 4, Madrid 

La experiencia de más de veinticinco años dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, noa permite asegurar á los alum-

njs encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos ó indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevoa trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan gaaeralizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

PBÍMERA E K S B S A N Z A 

Clase de párvulos, 
ídem elemental. . 
Idsm superior.. . . 

SK0ÜNDA B N S B S A N Z A 

Peseta* 

10 
15 
20 

3*1 

m 
una asignatura. 
Dos ídem..,. . . . 
Primer curso completo 35 
Cualquiera de los siguientes , 45 
$EI mejor elogio cue puede hacerse del resultado qae se obtiene en este Colegio, es pu 

blicar la relación da las calificaciones obtenidas por aus alumnos en los exámenes ofi' 
cialas dal u l a n o cu .-.*.>, da 1913 i 1910 que fué el siguiente: 

PREMIOS I 

23 

J 
Sobresalientes NOTABLES 

129 66 

Se admiten alumnos Internos, medio pensionista? y externos, en !sw sindiciones míe 
marca el Boletín, que se facilitar* á quisa lo solicite. 

ww*&w ^^uuuuMmtmimt^mmt^mi 
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RO Y ALHAJAS 
sin ver lo que pagan en la 

CALLE DE TEiTUAN NUMERO 16 
(ESQ11NA A LA DEL CARMEN) 

JL JL%¿ J L A Jk*A A™A ,¿,JL. JL/ G i . \,J v»*/ JL 

I^IIgSfl^lMll^^^M.i füP 

«f fó^ tfW¿/i 

ACADEMIA DE 

D I R E C T O R 

OOM JUAN JIMÉNEZ BERNABÉ 
oon l a c o o p e r a c i ó n de d i s t ingu idos p r o f e s o r e s 

Preparación completa de dibujo para ei ingreso en la Escuela Superior de B jilas 
Artes, Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura 
Militar y de la Armada é Instituto Agrícola de Alfonso XII. ' 

Clases por mañana, tarde y noche. 
Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Jfrco 5e Santa María, 42 , tercero 5erecna 
(hoy Augus to Figueroa) 

M A D K I D 

Y 
SE COMPRAN 

A ALTOS PRECIOS 
'adíe venda 

sus alhajas 
sin consultar 

PELIGROS, II Y 13 
I A i§ '-J •''*•' UVA*! ID 

i 
i 

i en oro, plata, ! 
) femelos para 

teatro, maletas, neceseres, 500 modelos esa bolsillos de señora, é infinidad de obje- i 

tos propios para regalos, á precios sumamente baratos. ' 

OSITIVO 

POLV 

2 -7 § 

PEPSICO - -1 
SFATADOS g 

i 
preparadas par ei De. López ¡Ví>ra ul 

Mediouaanta insustituible m todas las afaaalonaa del «parata gastro-intosünal: muy poderosamente W 
seguro en Isa diarreas, f sobre tosían an Iva ctó las nifioa, aaan ó no provocadas por la dentición. 

Bxigir en el precinto la mate* registrada. « J 
Ss venden en las buenas !armafiiaa| aa casa de [aa saítaíai Piras, Martin, Talase® y Compañía, y en I " 

la da su ante?; Varífasra, 14, Madrid, ara 

m kmse d® mallo Hato de bismuto 
y oerlo *rt****^*1^*l*^*&M^V^^*W 

A H A A ' W t M U W W A n . » ' 

Gran Fábri&a de yesos puros 
LA VASCONGADA 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
C A P I T A L : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 

F e r r o c a r r i l propiedad de ia S o c i e d a d 

Fabricación en Yalleeas. 

P l a z a de C a s t e l a r , 5 . 

m 
m 
m 
m 

Teléfono 1.048 

Depósito y muelles en Madrid 
Pacif ico, 75 

F. de Valleoas.— Canteras 
Teléfono 1.295 

P R E C I O S 

Cahiz de yeso negro corriente , 
Id . Id. especial , 

Costal Id. blanco 
Yesos puros especiales para enrasillado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, 15, bajo izquierda 
Teléfono 2.931 

7'50 
8<50 
1'25 

Ayuntamiento de Madrid


